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NIIN JS TERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

IJEQllF)TQ 6031l967, d.e l6 d.e mar,zo, sobre limi
tación de las palabras «Politécr¡ico» y «Superior» 
en las denominaciones de Centros y Entidades. 

,PQr oecreto dO$cientos nueve/roü nove~entos ~ntª y sel,s, 
de dos de febrero. se creó el Iru¡tltuto Pol1técni()Q Superior de 
M:a4rid, que agrupa a todas las Escuelas Técnicas Superiores 
~tal;)l~idl!.S en <llcl1¡t capital. para fines de coordinación y al 
QQjetQ <le !lotender a lo:> inwr~ académ~cos que le sean co-
JDyn~. . 

J¡)n el ámbito 4e la docencia no estatal, as! corno por otoros 
Organismos culturales, se suelen adoptar denominaciones simi
lares a la de dicho InstitutO, por lo que es preciso dictar la 
norma pertinente para evitar toda posible duda o confusión 
sobre las circunstancias. naturaleza y fines de cada uno de 
ellos, siguiendo a este respecto el mismo criterio que establece 
para las Asociaciones la Ley ciento noventa y uno/níil nove
cientos sesenta y cuatro. de veinticuatro 4e dic.embre. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia y p~via deliberltCión del Consejo de Ministros en su reunión 
del dt!lo diez de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo primero. - Los Centros, Entidades o Instituciones 
civiles de cualquier clase, distintos de los Institutos a que se 
refiere el artículo primero del Decreto dosctentos nueve/mil 
novecientos se.$enta y .$eis. de dos de febrero (<<Boletín Oficial 
del J!:staGo» del 3·), no podrán ostentar denominaciones en las 

\ qUe se incluy!\.n las dos palabras «Politécnico» y «Superi<>r», 
' ya sea una a continuación de otra o ¡;epa,radas entre si p01' 
otrO$ vocablos. 

Articulo segundo.-Por los Ministerios de la Gobernación, 
Justicia, Educación y Ciencia e Industria se adoptarán las me.
dida.s que sean necesarias, en la esfera de sus respectivas com
~cl~. para el CUmplimiento de lo establecido en el artic1.llo 
anterior 

A.Si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. dieciséis de ma~o de mil novecientos ,s6$enta y siete. 

fiMNCISCQ FRANCO 

DECRTJ:TO 604/ 1967, de 16 de mariilo, sobre trans
formación de la Real Escuela Superior de Arte 
Dramático en Real Escuela Superior de Arte Dra
mático y Daniila. 

. La Real Escuela Superior de Arte Dramático de Madrid, 
, creada por Decrete de ' once de marzo de mil novecientos cin
-cuenta y dos, imparte las enseñanzas de Declamación. que 

mtes COnstltllhm una sección de los entonceS denominados Con
servatorios de Músic!lo y Declamación. hoy Oonservatorios de 

D e sor\pclóll 

Mú.&icª, ªólQ, Y 1M e~ñ~~a.¡¡ Qe D~mª. Y con el ~ ~ que 
ll!. dengml¡laclQ,o d~l cliia<lo c ent.rQ Sup~ior r~PQnd8, ª ~p 
pleno CQn1ienldo docent~ y PUeC!1l Ilervir de cª,uce ª 1,lJ.l m!\s 
amplio Q~l!.rrº)lQ de la.¡¡ última/:) en$flpam:as cltad~ espec~lLl
mente el «ballet» clásico y las danzas populares españolas. 
resulta acop,sejable cambi¡tr su nombre, 

En su virtud. de conformidad con el informe del Consejp 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diez de marzo de mil novecientos se. 
senta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo único.-L¡¡. Real Escuela Superior de Arte Dramá
ii100 <le MMu1<l ~ qenominará a partir de l~ vi~encia del pre
sente Decreto Real ~uel¡¡. Supe:r~or ae ~rte Dramático y 
de Danza. 

h§1 lo cUliponso po;r el presente Decreto. gMo en MadJ:19 
ª d~ÍI <le marzo d mn nQvecientos ~nt(l. y ~ete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y CIencia , 
MANUF;L LORA TAMAYO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 605/1967, de 16 de marzo, por el que 
se ampUa la lista-apéndice de bienes de equipo del 
Arancel de AduanllS. 

El Decreto número dos mil setecientos noventa/mil novecien
tos sesenta y cinco, de veinte de septiembre, sobre reducción 
de derechos a la importación de bienes de eqUipo, dispone en su 
articulo primero l!lo creacIón de un apéndice de) Arancel en el 
que podrá Inclu1r~ !,lIla l!.sta. CQIl der~h<>.$ r«lucid<>.$, ele !o,l1 
hiene" (.\e equipO no prodUcidOS en España y que ~ tmpor~ll 
con destino a iJl.staJacione.~ básicas o de interé.l¡ econ6mico-sociP.J. 

;1m Oecreto número dos mil ~Wcientos noventa y uno/mll 
novecientos sesenta y cinco. también de veinte de septlemb~ 
encabezó la lista a que antes se ha hecno r~ferencia. 

Como consecuencia de los estudios realizado,s &e coW!id~ 
ra ahora oportuno ampliar la mencionada lista. 

En su virtud. y en u..so 4e la !(l.cultad cOllcedi4a en el artíc~ 
lo cuarto. base tercera. y articulo sexto, número cua,tro, <1e la 
Ley Arancelaria, oída la Junta Superior Arancelaria. a propuesta. 
del Ministro de ComercIo y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diez de ' marzo de mil novecien
tos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo ' primero.-La lista a que se refiere el Decreto núme.
ro dos mU setec1entO$ noventa/mU noveciento§ ~ta y cinco, 
de veinte de septiembre, qU~1\ ampliada, en 1¡¡, ªiguiente forma.: 

posición Derecho 
arancelaria aran~lllJ'to 

Boml;>~ de pistón Para lodQS, de doble o triple efecto, de cauda;l &uperior IL 500 l1Ú'OS 
por minuto y presión superior a 50 kilos por centímetro ouadrado simultáneamente ... 84.10 O 1 ~ 

Calandras para laminado de caucho, de tres o más ollindros, con banenado múltiple 
1nWr1or. de longitud sUPe~ior a 1.600 milimetros de tabla ...... , .. oo' ..... , ... oo • • ,. 

'l'ostadores <1e c¡¡,cao continuos o de más de 250 kilOS de capacidad oo' .. , , .. ,oo . .. oo , oo . 

'l'lI.IDbores de precipitación para lixiviación de cobre. con peso superior a 25.000 kilos ... 
MOO~na.s automáticas para, fabricar fósforos de seguridad, con dispo¡¡1tivQ de parafinado, . 

colocación de cabeza, llenado de las cajitas correspondientes y cierre de las mismas .. . 

El encaje arancelario de los tostadores de cacao (P. A. 84.17 J-2) sustituye al atri-
buido errón~ente a los mismos por Decreto 1897/1966, de 30 de junio. 

84.16 A 
84.17 J~2 
84.59 J 

84.59 J 

5 % 
1 % 
5 % 

SI % 

Artículo seg·undo.-La vigencia de los derechos que se esta
blecén por el presente DeC'reto será de dos años a partir de su 
publicación, con excepción de los que afectan a las caJandras 
Para laminado de caucho (P. A. ochenta y cuatro punto die
ciséis A), y a los tambores de precipitación para l1xivi¡¡,ción de 

cobre (P. A. ochenta y cuatro punto cincuenta y nueve J), que 
tendrán un plazo de validez de seis meses. 

Artículo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
dias después de su publicación. Las precedenOOs mQdificaciones 
serán de aplicación incluso a laa mercanciM que en el momento 
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de entrada en vigor del Decreto se encuentren en la Penin.sula 
e i.slas Bal~es ·bajo cualquier régimen aduanero, ~\empre que 
por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado los aforos 
en los respectivos documentos de despacho a consumo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1<i a 
dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 606/1967, de 16 de marzo, por el que 
Se crea una subpartida dentro de la partida 82.05 
del vigente Arancel de Aduan~. 

El. Decreto novecientos noventa Y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 

Partida Articulos 

el artioulo octavo de la Ley Arancelaria., las reclamaciones o ~ 
ticiones que consideren convenientes en relación con el Arancel 
de Aduanas. 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas · al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se' ha 
estimado conveniente, oido el preceptivo informe de la JWlta 
Superior Arancelaria., crear una sUbpartida, dentro de la par
tida ochenta y dos puma cero cinco del vigente Arancel de 
Aduanas, que ampare la importación de útiles de cualquier roa.
teria para perforación de terrenos. 

En su virtud, y en uso de la ¡¡¡utorwación conferida en el 
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria 
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de marzo de mil novecientoe 
sesenta y siete, . 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

Derecho 
definitivo 

Derecho 
transitorio 

m.05 A.-Utiles de cualquier materia para perforación de terrenos, constituidos por conos 
móviles (triconos, biconos, etc.> ... .•. ... ..• ... ... ... ... ... ... ... .. . . .. :t5 % 1 % . 

82.05 B.-Los demás: 

1 - de acero fino al carbono ... ..• ••• ••• ... ... ••• ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 40 % 19 % 
2 - de aceros aleados ... ... ... ... ... ... ... ... '" ... ... ... ... .,. ... ... ... ... ... . .. 35% 16 % 
3 - de carburos metálicos ... ... '" ... ... ... ... •.. ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 40% 19 % 
4 - de piedras preciosas o semiprec10sas o de piedras sintéticas o reconstituidas 

y los de materias abrasivas .. . ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . . .. 26% 9,5 % 
5 - de otras materias .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . ... .. . . .. 35% 16 % 

Articulo segundo.-La presente modificacion será de ¡¡¡plica.
ción incluso a las mercanc1as que en el momento· de entrada en 
vigor del Decreto se encuentren en la Peninsula e islas Baleares 
bajo cualqUier régimen aduanero siempre que por los servicios 
de Aduanas no se hayan ultimado los aforos en los reSpectivos 
documentos de despacho a consumo. 

Articulo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor tres 
dtas después de su publicación. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Comercio, 
FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 607/1967, de 16 de marzo, por el que 
se declara la forma de aplicación del derecho esta
blecido por el Decreto 264/1967. 

!Las necesidades derivadas del desarrollo industrial qUe nues
ú"o paf3 está experimentando aconsejan la adopción de medidas 
arancelarias de protección en aquellos sectores, como el del 
caucho sintético, donde el avance técnico plantea considerables 
problemas de adaptación tanto a la ·producción como al con
sumo. A tal fin se ha establecido un · derecho arancelario a las 
importaciones de este producto durante un periodo de tiempo 
prudenctal que sirva para. que dicha industcla alcance una si
tuación de estabilidad. Para que tal derecho sea plenamente 
eficaz resulta aconsejable que el Decreto doscientos sesenta 
y . cuatro/mil novecientos sesenta y siete se aplique a las im
portaciones del producto en cuestión independientemente del 
origen y procedencia de la mercancia. 

En su virtud oida la Junta Superior Arancelaria, a propuesta 
del Ministro d~ Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia d1ez de marzo de mil novecientas 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Al'Uculo primero.-El derecho arancelario transitorio esta
blecido ' por el Decreto doscientos sesenta. y cuatro/mil nove
cientas sesenta y siete para. la partida ¡¡,ra¡ncelaria cuarenta 

punto cero dos B-uno, se aplicará sea cual fuere el origen de 
la mercancia. . 

Articulo segundo.-EI citado derecho estará en vigor sola.
mente en la medida y durante el tiempo que sean necesarios 
para prevenir los perjuicios que pudieran causarse a los pro
ductores nacionales de caucho sintético. 

Articulo tercero.-Este Decreto será aplicable desde la misma 
fecha de entrada en vigor del Decreto doscientos sesenta y cua.
tro/mil novecientos sesenta Y siete, al que sirve de aclaración. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONOO FERNANDEZ 

DECRETO 608/1967, de 16 de marzo, por el que 
se modifican las partidas arancelarias 70.18 y 90.01 

El Decreto novecientos noventa y nueve/ mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su articulo segundo a lOS Organismos, Entidades y personas 
Interesadas para formular , de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciónes o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel ' 
de Aduanas. ' 

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se ha 
estimado conveniente oído el preceptivo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, modificar las partidas setenta punto die
ciocho y noventa punto cerc. uno del vigente· Arancel de Aduanas. 

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artíoulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley arancela.
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del . 
Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Mi- 1-

nistros en su reunión del día diez de marzo de mil novecientos ' 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación: 

, ~ 


